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Expte. Nº 6.570/18.
VISTO:
El Decreto 218/2008,

El cálculo realizado por la Cooperativa Integral de Villa Gdor. Gálvez Ltda. sobre remodelación alumbrado público Av. Soldado Aguirre,

El beneficio costo-ahorro de energía de los aparatos lumínicos de tecnología LED,

La Resolución 84-E/2017 de creación del Plan "ALUMBRADO EFICIENTE", en el marco del Decreto N O 140 de fecha 21 de diciembre de 2007,

La Ley Orgánica de Municipalidades N° 2756; y
CONSIDERANDO:

Que las ventajas de la iluminación LED son múltiples y muy importantes. Siempre se habla del ahorro energético, pero son muchas más las ventajas y beneficios que puede aportar. Los avances tecnológicos permitieron la evolución de los diodos emisores de luz para obtener un mayor rendimiento lumínico. En la actualidad, muchas empresas fabricantes han diseñado luminarias LED para todo tipo de usos. Tienen aplicaciones en calles, plazas, jardines, oficinas, fábricas, hogar, vehículos y se han elaborado dispositivos de conexión que aprovechan los viejos portalámparas.

Que el bajo consumo de la luminaria permite un importante ahorro energético, con luz nítida y brillante, mayor duración que las bombillas tradicionales, de fácil instalación. Al no tener filamento como las bombillas incandescentes o halógenas, soportan golpes y vibraciones sin romperse.

Que en el caso de las luces LED, estas reducen el gas de efecto invernadero (GEI) ya que gastan, como promedio, un 70 % menos que las tradicionales.

Que este sistema de iluminación aporta claramente a la seguridad urbana debido al tono de luz, ayuda a la mejora en la detección facial y a la buena percepción de colores, tanto de manera directa como mediante cámaras de vigilancia, aspecto que favorecería fuertemente el reconocimiento y localización de. por ejemplo, delincuentes en la vía pública.

Que uno de los fuertes de la implementación de tecnología LED es la capacidad de ahorro de energía, el que puede ubicarse entre el 50 % y el 90 % respecto a lo que se gasta con las convencionales. Además, el monto económico en renovación de éstas pasa a ser mucho menor, ya que su vida útil alcanza las 50 000 horas, cifra muy superior a las 2000 de las incandescentes.

Que la Cooperativa eléctrica local ha desarrollado un cálculo de costos para la remodelación del alumbrado público de Avenida Soldado Aguirre, desde vías del ferrocarril hasta Dr. Raúl Alfonsín, siendo este proyecto muy beneficioso para los vecinos de la mencionada avenida como así también para los comercios allí existentes. Se adjunta dicho documento.

Que mencionado trabajo descripto en el párrafo precedente podría resultar el puntapié inicial para elaborar un plan sistemático para la renovación general de las luminarias en toda nuestra ciudad.

Que en resumen las calles con alumbrados LED traen consigo un sin fin de beneficios, los que varían desde el cuidado medioambiental hasta la ciudadana. Y es por eso que las nuevas políticas públicas cada vez deben apostar más por estos nuevos sistemas de luminaria.

Que un plan de trabajos para reemplazar las luminarias del alumbrado público por luces LED nos permitiría conseguir mayor eficiencia, con una fuerte caída en los costos de mantención y de servicio, diagramándose previamente un Programa de Recambio Masivo de Luminarias de Alumbrado Público. 

Que la adecuación del alumbrado público y la reducción del consumo de energía eléctrica va acompañada de mejores niveles de iluminación sobre las calzadas y veredas para la circulación segura de los transeúntes y vehículos.

Que nuestra ciudad en los espacios públicos carece de este tipo de iluminación, como así también de un plan sistemático de renovación de los actuales artefactos lumínicos por los de tecnología LED.

Que los costos de los aparatos del sistema LED van variando según el fabricante, por lo que existe en el mercado un abanico de propuestas de acuerdo a la calidad del producto y su rendimiento, teniendo la administración pública una variedad de opciones para optar por la que más se adecua a sus posibilidades.

Que por el Decreto N° 140 de fecha 21 de diciembre de 2007 se declaró de interés y prioridad nacional el uso racional y eficiente de la energía y se aprobaron los lineamientos del PROGRAMA NACIONAL DE USO RACIONAL Y EFICIENTE DE LA ENERGÍA (PRONUREE), destinado a contribuir y mejorar la eficiencia energética de los distintos sectores consumidores de energía.

Que, por la Resolución NO 84 de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, SUBSECRETARÍA DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA, Disposición 9E/2017, se creó el PLAN ALUMBRADO EFICIENTE, con el objetivo de contribuir a la eficiencia, promover el desarrollo e implementación de metodologías de relevamiento de los Sistemas de Alumbrado Público y de una base de datos en donde consten las características principales de dichos sistemas, en coordinación con las jurisdicciones que correspondan.

Que en el Artículo 4 de la Resolución 84-E/2017 figuran como beneficiarios " las Provincias y/o los Municipios que cumplan con los criterios de selección establecidos en la reglamentación y conforme los objetivos del PLAN".

Que Alrededor de 70 municipios de 17 provincias figuran en el listado de beneficiarios del Plan Alumbrado Eficiente (PLAE) del Ministerio de Energía y Minería para el cambio de luminarias por equipos de tecnología LED en la vía tanto en comunas como en rutas de todo el país.

Que los municipios de Santa Fe incluidos son los de Arteaga, Avellaneda, Funes, Reconquista, San Lorenzo, Santa Fe y Villa Constitución.
Por todo ello, el Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones aprueba el siguiente:

DECRETO Nº 1.189/2018

ART.1°) El Concejo Deliberante ordena al Departamento Ejecutivo Municipal realizar las gestiones correspondientes para ingresar como beneficiario al Plan "Alumbrado Eficiente" implementado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, u organismo que lo reemplace.
ART.2°) El Departamento Ejecutivo Municipal trabajará en forma conjunta con la concesionaria del servicio de energía eléctrica de nuestra ciudad, la Cooperativa Integral Ltda., para la elaboración y presentación de las propuestas que deben presentar los potenciales beneficiarios que tengan por objeto financiar el recambio de luminarias por otras más eficientes, de acuerdo con el punto 2.7 del Anexo I del Decreto NO 140/2007, aprovechando los informes técnicos que posee la Cooperativa Integral Ltda. como el que se adjunta sobre Av. Soldado Aguirre.

ART.3°) El Departamento Ejecutivo Municipal presentará al Concejo Deliberante informes sobre los avances en la elaboración y presentación del proyecto, celebración del Convenio, ejecución de la obra de recambio de luminarias y rendición de cuentas frente a la Unidad Ejecutora.
ART.4°) Comuníquese, Publíquese, y Regístrese.

Dado en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, 06 de septiembre de 2018.
